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TERMINOS DE REFERENCIA

I. OENOMINACION DE LA CONTRATACION

Conkatación del IIANfENIMIENTO 0E LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS)

DE LA AV. PANAMERICANA SUR CRUCE CON AV. INDUSTRIAL Y EN AV. LUIS GERONIMO CABRERA

CRUCE CON LAAV. PAI{AMERICANA SUR, EN EL OISTRITO DE ICA- PROVINCIA DE ICA,

2. FINALIDAD PUBLICA

El presente servicio tiene como finalidad rsal¡zar sl mantenim¡ento de las rntersecciones semalorizados

mediante la actualización de algunos dispositivos de las intersecciones semaforizadas para cumplan su

finalidad la de mantener la seguridad vial y prevenir accidentes

3. ANTECEDENTES

La Munic¡palidad Provincial de lca es el órgano de gobismo promotor del desarollo local mn persornria

jurídica de Derecho Públim y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; que goza de aulonomia

política, económica y administrativa en los asunlos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejerÉr
actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridim.

De acuerdo mn el Art. 88" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

Ordenanza Munic¡pal N' 04+2024-MPl,la Subgerencia de Transporlss, Movil¡dad Uóana y Seguridad Vial es

la unidad orgánica responsable de la ejecución del mantenimiento de la infraestructura vial, la ssñalización

horizontal y vertical de las vías de la provincia de lca, proyección, ejecución y el funcionam¡enlo del sistema

semafórico, asi como autorizar, supewisar y fiscalizar las intelerencias en la via pública,

4. OBJETIVOS DE LACONTRATACIOI{

Obiot¡vo Gonsral: Fortalecer la seguridad vial en la zona céntrica de la ciudad de lca, reduciendo de esta

manera el número de acc¡dentes de tránsito y en los sin¡oslros de tránsito asociado§.

ObiEtivo Específico: Contratar a la persona natural o juridica para brindar servicio de 'MAl{TEl{IMIENTO DE

LOS DlSPOSlTlvoS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFORoS), en las siguisntos intersoccionos:

- Av. Panamericana Sur cruce Av. lndustrial
- Av. Luis Gerónimo Cabrera cruce Av. Panamericana Sur

5. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

5.1 ACTTVIDADES

Para el mantenimiento de las vias mediante señalización vertical, señalización horizontal y corte se ha

establecido en el expediente técn¡co del servicio de MANTENImIENTO DE LoS DISPOSITMS DE

CONTROL DE TRANSITO (SETIAFOROS) DE LA AV PAI{AMERICANA SUR CRUCE CON AV.

INOUSTRIAL Y EN AV. LUIS GERONIMO CABRERA CRUCE CON I.A AV. PANAMERICANA SUR, EN EL

DISTRITo DE ICA- PROVINCIA DE lCA, las siguisntes metas a ejecutar:

\\
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8.00
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METRADO

llcm Dercripción

1 O MANÍENIMIENTO O SEMAFORIZACION

1,1 I.lANTENII¡IENTODESEIIAFCROS

MANTENIMIENTO DE SEMAFORO VEHICULARES 2C.31

MANTENIMIENTO OE SEMAFORO CONTAOOR 1C.11

MANTENIMIENTO DE SEMAFORO TIPO FLECHA 1C.11

MANTENIMIENTO OE SEMAFORO VEHICULARES 1C.31

SUMINISTRO E INSTALACION OE CONTROLAOOR ELECTRONICO.

6 FASES

SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE VULCANIZAOO FLEX.

4X14 AWG

1.2.2

111
1.1.2

1.1.3

1 .1.4

1.2

Unid. Cant

und

und

und

und

und

m

200

60 00

1.3

131
1.3.2

UE PU§ I E) EANUE(A UE 5E

PINTADO DE POSTE DE SEMAFORO VEHICULAR

PINTADO DE BANDERA PARA SEMAFORO VEHICULAR

und

und

800

8.00

5.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS EQUIPOS SETAFORICOS

}. Mantenimiento de semáforo vehicular 1C-3L

Esta actividad consiste en desinstalar la óptrca vehicular usando para esto una escalera telescopica, cambio de

óptica, venfrcación y cambio de fuente de alimentacrón si se requiere, una vez verificado su coneclo
funcionamiento se procede a instalar la ópt¡ca en su lugar conespond¡ente. S€ requiere el uso sscalera

telesmp¡ca y/o andamio y conos de seguridad para proceder con la desinstalación y posterior instalación.

La óptica está ubicada en la carcasa delsemáforo vehicular 1C-31.

} Mantenrmiento de contador vehicular 'lC-11

Esta actividad cons¡ste en la desinstalación y posterior instalación de una óptica LED CONTADOR, totalmente
nueva, usando para esto una escabra tijera, conos y demás equipos de seguridad, se conectará en la bomera
respecliva y se venficará su coÍecto funcionamiento.

La óptrca está ubicada en la carcasa delsemáforo peatonal 1C-1L.

) Contol de Tráfico

Es un dispositivo elect¡ónico que regula el flujo de veh¡culos en intemecciones, ajustando las luces del

semáforo según una programación especifica de tiempos y secuencias, estos controladores utilizan

microprocesadores y p€rmiten una comunicac¡ón abierta, facilrtando la programación y el mantenimiento de los

semáforos. Ac{ualmente existen diferentes tipos de controladores, como los fijos, adaptativos y central¡zados,

cada uno diseñado para cumplir mn las necesidades espscíf¡cas de gest¡ón de tráf¡co en diversas áreas.

Además, el control de fafco deberá de contar mmo minimo un (01) de garantia, asi como también deberá

adjuntar el certificado ds fabricánte y/o del proveedor y ficha técnica

1.21
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> Pintado de tioo oedestal

Este trabajo consistirá en el pintado de todas las estructuras metálicas existentes de los postes de los

semforos vehrculares, con el fin de mejorar su acabado, en las ub¡cacionos dadas en los planos respectivos,

con las dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

EI área para pintar debeÉ estar libre de partiqtlas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u otros

métodoo aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la primera mano de pintura esmalte que

puede ser con brocha, o @mpresora teniendo cuidando desde un principio quo no se presente superficies

disparejas, secada la primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar f¡nalmente

eltrabajo.

L Pintado de ooste tioo bandera

Este trabajo consisürá en el pintado de todas las estructuras mstálicas exilentes de las banderas, de los

semáloros con el fin de mejorar su acabado, en las ubicac¡ones dadas en los planos respecüvc, mn las

dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar debeÉ estar libre de particulas suettas, esto puede ser rsalizado por esmbillado u otms

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. F¡nalmente, se aplica la primera mano de pintura esmatte que

pueds ser con brocha, o conpresora tgniendo cu¡dando desde un principio que no se prssente superficies

disparejas, secada la primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar finalmente

eltrabajo.

5.3 PLAN DE fRABAJO
- El contraüsta antes del inicio del servicio deberá presentar la Póliza de Seguo Complementario de Trabajo

de Riesgo Salud - Pensión, en la que frgure todo su personal que efectuará el Trabajo (Ley N' 26790, Ley

de Modemización ds la Segur¡dad Social en Salud), en fisico en mesa de partes.

- Se deberá cumplir con todas las recomendaciones de seguridad siendo el poveedor responsable de

cualquier daño matsrial o personal que ocasione la ojocución de los trabajos (Ley N" 29783) y su

Reglamento aprobado mediante D.S 00S2012-TR.

- El penonal que ejecutara el serv¡cio deberá contar mn SCTR vigente (el que se presentaÍa al ¡niciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

5.4 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEOOR

El contrat¡sta deberá brindar todos los matenales, equipos u otro servicio que será necesarios para el:

MANTENIMIENTO OE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) DE LA AV.

PANAMERICANA SUR CRUCE CON AV. INOUSTRIAL Y EN AV. LUIS GERONIMO CABRERA CRUCE CON

F Suministro e instalación de cable vulcanizado flexible 4X14 AWG

El cable de 4X16 se utilizará para la conexión del controlador a los semáforos en bandera, adosados, y

repetidores para el tránsito vehicular.

Los cables serán de mbre trpo NYY, utilizando conduclores sólidos de mbre de 2.5 mm2, ó de 4.0 nn2,614,
y 16 AWG respecüvamente, con fono de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 Ó 14 mm mmo conductores. El

cableado, será con colores vivos, cada linea con su respect¡vo color, y una línea neutral de retomo.
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LA AV. PANAilIERICANA SUR, EN EL DISTRITO 0E ICA - PROVINCIA DE lCA, los mismos que se

encuent¡an señalados en elexped¡ente delservic¡o materia de la presente contratación.

5.5 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA EI{TIOAD

Se hace entrega dsl oxped¡ente de servicio el cual conüene (Resumen Ejecutivo, Especificac¡ones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumc, Costos y Presupuestc, Cronograma, Estudios básicoe, y

Planc del Proyecto) de los trabajos a realizar del servicio,

5.7 IIIPACTO AiIBIENTAL

El proveedor garantizara la sostenibilidad amb¡ental, procurando evitar impactos ambientales negativos

5.8 SEGUROS

- El personal que ejecutará el servicio deberá contar mn SCTR vigente (el que se presenlara al iniciar el

servioo) y deben estar vigentes hasta el acta de finalización.

- El proveedor brindara toda la seguridad durante el MANTENIMIENTO 0E LOS DISPOSITIVOS 0E

CoNTRoL DE TRANSITo (SEIiIAFOROS) DE LA AV. PANAIIERICANA SUR CRUCE CON AV.

Ii{DUSTRIAL Y EN AV, LUIS GERONIMO CABRERA CRUCE CON I.AAV. PAIiIAMERICANA SUR, EN EL

DISTRITO 0E ICA- PROVINCIA DE ICA a su personal mmo a los transeúntes.

5.9GESTÚN DE RIESGOS

La Municipalidad Provincial de lca y el contrat¡sta realizan la gestión de riesgos, a fin de tomar decisiones

informadas, aprovechando el impacto de nesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de lm riesgos

negativos y su impacto durante la ajecucrón del servicio, considerando la finalidad pública de la contratación.

5.6NORMAS TECNICAS

El presente servicio de MANTENIilIIENTO DE LOS DISPOSÍTIVOS DE CONTROL DE TRANSITO

(SEMAFOROS) OE LA AV. PANATIERICANA SUR CRUCE CON AV INDUSTRIAL Y EN AV. LUIS

GERONIi'O CABRERA CRUCE CON LA AV. PAI{AilIERICANA SUR, EN EL DISTRITO DE ICA -
PROVINCIA DE lCA, debe cumplir con las normas tecnicas de Reglamento Nac¡onal de Edificaciones y

normas de seguridad vigentes al momanto de su contralación.

5.I(} RESULTADOS ESPERADOS

- Para el inicio del plazo de ejecución se deberá suscribir el acla de inicio del servicio por parte del área

usuaria, el ejecutor del servioo y el supervisor del servicio.

- Una vez concluido el servioo el Contratista dsb€rá entregar un informe donde se detalla el cumplimiento de

las actividades especif¡cadas en el presente servicio, adjuntando fotografías por cada ac'tividad antes,

durante y después de la intervención (las fotografías deben incluir la fecha y hora de la toma), dicho informe

debe ser presentado en versión fisica y digital por mesa de partes Gerencia de Transporte y Movilidad

Urbana de la Municipalidad Provincial de lca.

- Luego de real¡zar el seMcio, el proveedor deberá presentar el acta de finalización del servicio, debidamente

suscrito por el Contratrsta y el supervisor del seryicio, a la Subgerencia de Transporlss, Movilidad Uóana y

Seguridad Vial de la MPl.
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La Subgerencia d€ Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial procederá si fuera el caso, reallzar el

acta de observaciones, las cuales deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendarios.

5,f 1 OTRAS OBLIGACIONES DEL COI{TRATISTA

- El contratista es el responsable directo y absoluto de las actividades qus realizara sea directamente o a

través de su persona¡, debiendo responder por el servicio brindado.

- El mntratista es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el proceso de ejecución del servicio

en el que haya incunido,

- Cumplir con lo dispuesto en la normatividad tácnica y reglamentaria vigente, aplicable al objeto del servicio.

- Prestar lm servicios contratados en cumpl¡mento con el presente termino de referencia.

- Realizar la visita de campo al seclor donde se desarcllará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la calidad de los servic¡os que prssts, para lo cual mantendrá

coordinación permanente con la Sufuerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial sobre los

trabajos que elecuten.

- El contratista ssrá responsable adminiskativa, civil y penal; por los resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la ejecución del servicio.

6. REOUERIMIENTOS DE POSTOR

a) REQUISI"ÍOS DEL POSTOR

- Persona Nalural o persona Juridica, mntar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

(RNP).

- Contar con RUC activo y habido.

- Copia de la Mgencia de Poder (personas jurid¡cas).

- No estar ¡mp€dido para contratar mn el estado.

- Copia d6l DNl.

b} EXPERIENCIADEL POSTOR

La expenencia del postor será acreditada mn un monto de facturación igual o mayor a S/ 42,600 (Cuarenta y

dos mil ¡eiscientos con 00/100 soles), en la prestación servicios ds mantonrmiento do intersección

semaforizada y/o mantenimiento de semáforos y/o servicios generales relacionados a construcción de babajos

civiles.

Acreditación

La experienoa del postor se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de serv¡cios, y su respectiva

conformidad o constancia de prestac¡ón; o (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredite documental

y fshacientemente, con constancia de deposito, nota de abono, reporte ds sstado de cusnta, cualquier otro

documento emitido por entidad del sistema financiero que acred¡te el abono o mediante cancelación en el

mismo comprobante de pagol, mnespondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor

sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas mn privados2, para acreditala

debe prosenlar d6 foma obl¡galoria lo indicado en el numeral (ii) dol prssente pánafo, no os posible que

acredite su experiencia únicamente con la presentación de conlratos u órdenes de mmpra de conformidad o

constancia de prestación.
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(1) El solo s€llo de cancelado en sl mmprobants de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no

puede ser considerado mmo una acreditación que poduzca fehaciencia en relación a que se encuentre

cancelado. Es válido el sello colocado por el cl¡snte del po§or (sea utilizando el termino cancelado o

pagado),

(2) Se entiende 'privados" como aquellos que no son entidades.

c) DEL PERSOI{AL CLAVE

Deberá ser lngeniero civil y/o ¡ngeniero eléc'trico y/o ingeniero mecánim eléclrico profes¡onal, debidamente

titulado y colegiado con un minimo de 12 meses de experiencia efoct¡va, computados desde la cologiatura

como: Residente o jefe o supervisor o inspeclor o coordinador o jefe de supervisión o residente principal o

director resiente o jefe resid€nte principal o ingeniero residente o supervisor principal de obra, en la ejecución

de servicios y/o obras civiles en general.

Adsmás, el personal clave deberá tener conocimiento y/o capacitación relacionada en temas de

semaforizacrón y/o gestión de redes semaforicas y/o ingeniera de ténsrto, toda vsz qus el presente servicio lo

amenta.

Acreditación

La experiencia del personal clave se acredita con cualquiera de los sigu¡entes documentos; (i) copia simple d€

contratos y su respec'tiva conformidad o (ii) constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documenlación

que, de manera lehac¡entes demuestre la experiencia del penonal propuesto.

Los documentos que acreditañ la experiencia deben incluir los nombres y apellidoB del p€rsonal clavo, el cargo

desempeñado, el plazo de la presentación indicando el dia, mes y año de inicro y culminación, el nombre de la

snttdad u organización que emite el documento, la fscha de emisión y nombres, apelhdos de quien suscnb€ sl

documento.

En caso los documentos para as€ditar la experiencia establezcan el plazo de la experiencia adquirida por el

personal dave en meses sin especifrcar los dias se debe de mnsiderar el mes completo.

Se considera aquella experiencia que no tenga una antigüedad mayor a veinticinco años anteriores a la fecha

de la presentación de oferta.

De presentaoe experiencias e.jecutada paralelamente (traslap€), para el computo del tiempo de dicha

expeñencra solo se considora una vez el periodo traslapado.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en las sigu¡entes intersecc¡ones

. Av. Panamericana §ur cruce Av. lndustrial
- Av. Luis Gorón¡mo Cabrsra crucs Av. Panamericana Sur

Plazo: El plazo do slecuc¡ón para el servicio será de trsinta (30) dlas calendarios, contabilizados desde la

suscripción del acta del inicio de servicio por parte de la Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y

Seguridad Vial (área usuaria), el confatista del servicio y el supervisor del servicio, quedando entendido qu€

dentm del plazo establoc¡do no está comprendido el üempo verif¡cación del cumplimiento de los términos de

D

c
A.A.r

§
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relerencia y en los casos qus mnesponda las observaciones por parts dol área usuaria y su respectúa

subsanación,

S. CONFORTIDAD DE LA PRESTACóI{ DEL SERVICIO

La conformidad ssrá otorgada por la Subgerencia de Transportes, Movilidad Urtana y Seguridad Vial en el

plazo máximo de siete (7) dias calendario de producida la recepción del seMcio mediante ac{a de recepción,

salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la

conformidad se emite en un plazo máximo de veinte (20) dias calendano, bajo responsabilidad del servidor o

funcionario que debe emitir la confomidad.

De existir observaciones, la Subgerenoa de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial las comunica al

contratista, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo de se¡s (6) dÍas calendario.

Subsanadas las observacionBs dentro del plazo otoqado, no conesponde la apl¡cación de penalidados.

EI mismo plazo establecido para la subsanaoón de observaciones resulta aplicable para que la entidad

contratante se pronuncie sobre el levantamiento de obGervaciones.

Cuando la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vialexceda el plazo previsto para emiür

la conlormidad o pronunciarse sobre el l€vantam¡ento de las observaciones, los d¡as da rotraso no pu€den ssr

imputados al contratista a efectos de la aplicación de penalidades.

Si pese al plazo otorgado, el contraüs1a no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Subgerenc¡a de

Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial puete otorgar al contratista periodos adicionales u optar por

resolver el contrato.

En caso la Subgerencia de Transport*, Movilidad Uóana y Seguridad V¡al otorgus periodos adicionales

mnesponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar

los dias on los que pudiera incunir la Suherencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Mal para

efectuar las revisiones y notificar las observaciones conespondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manileslamente no cumplan con las

caracleristicas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso Ia Subgerencia de Transportes, Movilidad Urbana y

Seguridad Vlal no efeclúa la recepcón o no otorga la conform¡dad, según conesponda, debiendo considerarse

como no ejoculada la prelac¡ón, aplicándose la penalidad qus conssponda por cada dia de atraso,

La recepción conforme de la Subgerencia de Transportes, Movilidad Uóana y Seguridad Vial no obsta su

derecho a reclamar pmtenormente por defeclos o vicios ocultos, conforme a lo dispueslo por los artlculos 69

de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el articulo 145 de su Reglamento,

9. FORTIA DE PAGO

La Municipalidad Provinoal de lca se obliga a pagar la contraprestación a el contatista en soles, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción formal y mmpleta de la documentación conespndiente, según lo

establecido en el arlículo 145 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas,

aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

La Subgerencia de Transportes, Movil¡dad Uóana y Seguridad Vial deberá remifr la siguiente información:

- lnforme del funcionario responsable, emitiondo la mnformidad de la prolación efuctuada, indicando si



l¿a

MUNICIPATIDAD PROVINCIAI DE ICA

GERENctA DE TRANSPoRTE, TRANstro y SEGURtoAD vtAt

"Año de la recuperaclón y Consolidación de la Economía Peruana"

Íflt
MUN¡C¡PAUDAO

PROV¡XCIAI DT ICA

conesponde la aplicación de penalidad sólo en los casos que conesponda.

- Acta de lnicio de Servicio.

- Acta de Recepción del Ssrvicio.

La Municipalidad Provincial de lca debe efectuar el pago dentro de los diez (10) dias hábiles siguisntes de

olorgada la conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato

para ello, ba¡o responsab¡lidad dal sorvidor competente.

I(). PENALIDADES

S¡ el contratista ¡ncure en retraso injustificado sn la ajecuc¡ón de las prestaciones objeto del mntrato, la

Municipalidad Proünoal de lca le aplica aulomáticamente una penalidad por mora por cada d¡a de atraso, ds

acuado a la siguiente fórmula:

Psnat¡dad Diaria = o10xlonto
F x plazo

Donde:

F = 0.111

El reúaso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado, Adicionalmente, se

considera jusüficado el rehaso y en consecuencia no se apl¡ca penalidad, cuando el mnhatista acredite, de

modo ob¡etivamente sustentado, que el mayor tiempo hanscumdo no le resulta ¡mputable. En este último caso

la calificacio¡ del retraso como justificado por parte de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales n¡ costos directos de ningún üpo, conforme el numeral 120.4 del art¡culo 120 del Reglamento

de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-

202FEF.

Otra3 ponalidades

Supuolto do aplicación de ponalidad Forma de cálculo Proced¡m¡snto do

voriflcac¡ón

Según ¡nfome del

Supervisor del serv¡c¡o

Según ¡nforme del

Sup€rvisor del s€rvicio

La suma do la aplicación de estos dos tipos de penalidades no debe exceder ol 10% dsl monto vigente del

contrato, o de ser el caso, del item conespondiente.

Las p€nalidadss se deducen de los pagos a cuonta, pagos parciales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, de ser el caso, la Mun¡cipalidad Provincial de lca puede resolver el contrato por incumdimiento.

En este caso, la entidad contratante notifica al contrat¡sta la reso[rción del contrato de foma parcial o total,

según mnesponda, sin la necesidad de apercibirlo ¡eviarnente.

2

Por no contar con el SCTR ügente de todos los

trabajadores que v¡enen ejecutando el servicio.

Por no cofltar mn los ¡mplementos de seguridad

descrito en elexpadi€flt8 del s€Nicio

0.1 UIT por día y por

cada trabajador.

0.1 Ulf por dia y por

cada t'abajador.

1
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1I. CONFIDENCIALI DAO

La información y material produc¡do bajo los tárminos de este servicio, tales como ascdtos, medios magnáticos,

digitales, y demás documentación generados por el servicio (en los casos que conosponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Provincial de lca.

El confatista se comprorneto a guardar reserva de la informac¡ón priv¡leg¡ada que conociera en el ejerc¡cio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecucitSn de la prestación, no revelando en forma

oral, escnta, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedim¡entos, documentación e inlormación de

acc€so rsstnngido (confidenc¡al), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prBstaciones relacionadas con

el referido servicio, manteniendo la confidencialidad de la misma de manera pennanenle.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el prssenle acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está aulorizado a iniciar todas las acciones judic¡ales o eftajudiciales

nsc€sarias gara rssarcir dal pequicio, y la obligación de mnfidencralidad perdurará mientas la informrción

conserve las caraclerlsticas para considerarse Confidencial.

I2. PROPIEOAD INTELECT UAL

El mnfatista no tendrá ningún título, patente u otros derechos de pmp¡edad en ninguno de los documentos

preparados con los fondos de la Mun¡cipalidad Povinc¡al de lca.

Se tendrá todos los derechos de propiedad intelec{ual, incluidos sin limitaciones, las patentes, derechos de

autor, nombres comsrciales y marcas regilradas r€spec,to a los productos o documentos y otros matenalos

que guarden una relación dhecta con la ejecución del servicio o que se hubieren seado o producido corno

consecuencia o en el curso de la qecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Prov¡ncial de lca, el contraüsta tomará todas las medidas necesarias y en

general asistirá para obtener esos derechos.

I3. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTRACTUAL

En función a la naturaloza de los servicios y la necesidad, la Enüdad podrá determinar medidas de contml

(visitas de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecución dsl mntrato, es decir,

durante el desanollo del servicio. Las medidas de conlrol tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las

condiciones establecidas en el contrato y expediente del serv¡cio.

fueas que coordinaran con el Profesional, Responsable Técnim, Supervbor de Servicio, Subgerencia de

Transpoles, Movilidad Uóana y Seguridad Vial.

Area responsable de las medidas de control, Responsable Técnim, Supervisor de Serviqo, Gaencia de

Transporte y Movilidad Urbana.

fuea que brindara la conformidad, Subgerencia de Transportes, Movil¡dad Uóana y Seguridad Vial.

I4. CAUSALES DE RESOLU CIÓN DEL CONTRATO. ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes pusde resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la

Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
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Do enconlrarss gn alguno de los supuestos ds rosoluc¡ón del mntrato, la Municipalidad Provincial ds lca y el

contratista procederán de acuerdo mn lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N'32069,
Ley Generalde Contratacionss Públicas, aprobado mdiante Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se resuelve el confato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y

p€rlu¡c¡os ocasionados, a havés de la indemnización conespondiente. Ello no obsta la aplicación ds las

sanciones administraüvas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas

mnespondan.

Lo señalado pr€csdonlsmente no sxime a ninguna de las partes del cumplim¡ento de las dsmás obl¡gacionos

previstas en el pre6ente contrato.

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La recepción mnforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

redamar posteriormeflte por defeclc o üc¡os ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N'
32069, Ley General ds Confatacion€s Públicas y l45 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

009-202sEF,

El plazo maximo de responsabilidad del contratista Bs de 2 años contado a partir de la confom¡dad otorgada

por La Sub Gerencia de Seguridad Vial.

f6. CIáUSULA DE CUMPLIMIENTO (LEY DE PREVENCION Y MITIGACION DEL CONFLICTO DE

INTERESES EN EL ACCESO Y SALIDA DE PERSO]IIAL DEL SERVICIO PUBLICO. LEY N" 3,1564):

Son causales de resolución de contrato la presentación con información ¡nexacta o falsa de la Declaración

Jurada de Pohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitigación del

conflicto de lntereses en el acceso y salida de pesonal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla

con los impedimentoo señalados en el articulo 5 de diáa ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.

17. ANTICORRUPCIÓN YANTISOEORNO

A la susoipción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, promeüdo o

efectuado n¡ngún pago o entroga de cualquier beneficio o incsntivo ilegal, de manera dirccla o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contratac¡ón o cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asrmismo, el contratista se obl¡ga a mantener una conducta proba e integra durante la v¡gencia del contrato, y

despuós de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolvgr., lo que supone actuar

con prob¡ded, s¡n cometer actos ilicitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, el contratrsta se obliga a abstenerss de ofrecer, n€gociar, prometer o dar regalos, corles¡as,

¡nvitac¡ones, donativos o cualquier benefcio o incenüvo ¡legal, d¡recta o ¡ndirec{amente, a funcionarios públicos,

servidores públims, locadores de servicios o proveedores de ssrvicios del área usuaria, de la dependencia

encargada de la contratacrón, aclores del proceso de mnhatación y/o cualquier ssrvidor de la entidad

contratante, con la f¡nalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obliga a
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adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de penonal necosarias para aseguft¡r quo no se pracliqusn los

actos preüamente señalados,

Adicionalmente, el confatista se compromote a denunciar oporlunamente ante las autoridad€s competentes

los actos de cúnupción o de inconducta funcional de lm cuales tuviera conocimiento durante la eiecución del

contrato con la Mun¡c¡palidad Provinc¡al de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo antenor se extiende a sus accionistas, partiopacionistas, integrantes de

los órganos de administración, apoderados, representantos legales, funcionarios, asesorBs o q¡alquier persona

vinculada a la persona jurídica que representa; comprom€liéndos€ a informales sobrg los alcances de las

obligaciones asumidas en virtud del presente contrato,

Finalmente, sl incumplimiento de las obligaciones establocids eñ esta cláusula, durante la ejecuc¡ón

confactual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte ds un provssdor adjudicatario de los catálogos eloctónicos de

acrJerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos

Electrónicos de Acuerdo Marco. En ningún caso, dictas medidas impiden el inicio de las acciones ciüles,

penales y administrativas a que hubiera lugar

rS. SOLUCIÓN DE NTROVERSIAS

Las controversias que surjan entrs las partes durante la sjecución del contrato se rosuelven medianls

mnc¡liac¡ón o arbitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad

conespondiente, según lo señalado en el articulo 82 de la Ley N' 32069, Ley Gensral de Contrataciones

Públicas, sin perjuicio de recumr al arbifaje, en caso no se llegue a un acuerdo entrc ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial. Las contmvorsias sobre nulidad del mntrato solo pueden s€r someüdas a artitrajo.

El Laudo aóitral emiüdo es inapelable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notificación, ssgún lo previsto on sl numoral 84.9 del articulo 84 de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

19. CONVENIOARBITRAL

Las partes acuerdan que todo litigio y mnhoversia resultante de este contrato o relallvo a óste, s€ resuelve

mediante aóitraje de acuardo mn los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decroto Supremo N" 009-2025-EF. El aóitraje es organhado y

administrado por la Cámara de Comercio lndustr¡a y Turismo de lca de mnformidad con sus reglamentc y

estatutos vigentes.

20. SUBCONTRATACION

No es procedente la subcontratac¡ón en el pros€nte servic¡o
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2I. NORTATIVAESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley General de Contralac¡ones Públicas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N"32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

- Resolución D¡rectoral N.' 26-2024-MTC/1 8

- Deoeto Supremo N' No 00S2023-MTC, 'Política Nac¡onal Multisectorial de Seguridad Vial 2023 - 2030'

- Rssolucón Directoral N' 01G2022-MIC|18, 'Gu¡a para la Gest¡ón lntegralde Vslocidades"

!ca
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MEMORIA DESCRIPT¡VA

EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIMIENTO

EXPEOIENTE TECNICO OEL MANTENIMIENTO: "IIANTENIMIENÍO DE LOS
D'SPOS'T'YOS DE CONTROL DE TRA'VS'TO _ S EMAFOROS, EN LAS AV.

INDUSTRIAL Y LUIS GERONIMO DE CABRERA, EN LA PROVINCIA DE ICA,
REGION ICA"

1. GENERALIDADES:

o

El expediente técn¡co de manten¡miento: 'MANTENIMIENÍO DE LOS D|SPOS|T|VOS

OE COIÍÍROL DE TRANSITO - SEMAFOROS, EN LAS AV. INDUSTRIAL Y LUIS GERONIMO

0E CABRERA, EN LA PROVINCIA DE lCA" REGION lCA" es formulado con la finalidad
de atender la necesidad de realizar el mantenim¡ento de las intersecciones
semaforizadas en la Av. Ayabaca, de la ciudad de lca y a su vez hacer el
cumplimiento del ROF, que perm¡t¡rá alcanzat las metas de la municipalidad
Provincial de lca.

2. UBTCACION

Ub¡cac¡ón : CENTRO DE LA CIUDAD DE ICA

tcA

tcA

: ICA

D¡strito

Provinc¡a

Departamento

a

2
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3. VIAS DE ACCESO

ACCESO A LA ZOtü DE ESTUDIO DESDE LA PROVINCIA DE ICA

(Cuadro lf 01)

4. ASPECTOS FISICOS DE LA ZONA

a. Características cl¡máticas

día húmedo, con una humedad relativa del 660/o pudiendo va

hasta un máx¡mo del 90o/o a las 6 am. Se prevé viento fuerte de

sudeste, que puede llegar a los "19 km/h a las 5 pm. La p

será del 100o/o.

La caracterizac¡ón climática comprende bás¡camente el anál¡sis de las

var¡ables climatológ¡cas como son la prec¡p¡tac¡ón y temperatura, con

énfasis en la precipitación med¡a, temperatura media y sus componentes:

máxima y mínima. Factores que pueden modificar el comportam¡ento del
pavimento, afectando la resistencia, durabilidad y capacidad de carga del

sistema estructural. En tal sentido se hace un estudio del clima en la zona.

Cl¡ma y temperatura

Clima: En el D¡sh¡to de lca, los veranos son cal¡entes, áridos, nublados y los

inviernos son cómodos, secos y mayormente despejados. Durante el

transcurso del año, la temperatura generalmente varia de l5"C a 28"C y rara

vez baja a menos 12 "C o sube a más de 31"C.

En base a la puntuac¡ón de turismo, la mejor época del año para visitar lcá
para act¡vidades de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta

mediados de noviembre.

Temperatura: La temperatura máx¡ma del día será de 34oC a las 2 pm,

mientras que la temperatura mínima será de 18'C a las 6 am. Se espera un

del 360/o

ponente

nubes

3

6300 m 19.00
Av, Los Maes{ro / Av. Cutervo - Av. Los Maestro / Ca.

Arco Red

RR
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5. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

La población benefic¡ara directa se contempla en las personas que utilizan
vehículos que son en cantidad de 47,392 según censo veh¡cular del 2018 en la
ciudad de lca provinc¡a y departamento de lcar.

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto propuesta contemplara trabajos de manten¡miento de la
infraestructura semaforizada, el camb¡o y pintado de componentes de los
semáforos existentes de la prov¡ncia y departamento de lca.

Para lograr la ejecución del mantenimiento se usarán materiales que favorezcan

la durabilidad y no se deteriore con el pasar del tiempo

Las diversas actividades a realizarse se enfocan de la s¡gu¡ente manera:

a
Item Descripción Parc ial

(s/)
01.01 MANIENIMIENTO DE SEMAFOROS

01 02 CAMBIO DE CONTROLADOR

01 03 PINTADO DE POSTES Y BANDERA DE SEMAFORO

Tabla 1: Descripción del Mantenimiento Resumido

a

4

f

I
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.t
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7. CUAORO DE RESUMEN DE METAS

El presupuesto para este presupuesto ha sido calculado con precios actuales de
materiales de construcción en la ciudad de lca, por lo cual se ha cons¡derado de
acuerdo al costo en la zona del proyecto:

hn oÍdlp.ih lhu Crt lndo hnbl Sub lot¡l
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unó r,0
a l¡
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unl 2.m .
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ü1{AllG

6000-

.:

I 3 1 P'TI¡OOD€rcSIEÉSEU'MO\4H((,T8 url &0
I ] I PfiI¡DO D€ &A'{OTM P¡,RA S.fl#ORO VTI{CUW url tú 

o

COSTO TOTAL DEL MANTENIMIENTO

cosTo 0rREcTo

GASTOS GENERALES

UTILIDAD

SUB TOTAL

lGv

SUPERVISION

INVERSION TOIAL DEL MAI'II EI.¡ IiTIEN TO

El total del necesario para el presupuesto de manten¡m¡ento total es de: 

5

ESTE COSTO ES REALIZADO A COSTO DE MERCADO

PRESUPUESfO TOTAL
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8. PLAZO DE EJEGUCION DE OBRA

El plazo de ejecuc¡ón del presente proyecto de construcción es: Treinta (30) días
calendario.

9. SISTEMA DE CONTRATACION

El proceso se rige por el s¡stema de: SUMA ALZADA

IO. MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL

La modalidad de ejecuc¡ón del mantenimiento será por Adm¡n¡stración lnd¡recta
- Contrata

o

o

6
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ESPECIFICAC!ONES TECN]CAS

PROYECTO : ¡/ANTENIMIENT0 DE LOS DISPOSITIVOS DE C0NTROL DE TRANSIT0 -
SEMAFOROS, EN LA AV. INDUSTRIAL Y AV. LUIS GERONIMO DE CABRERA , EN LA PROVINCIA DE

ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACION

PROPIETARIO : SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

LOCALIDAD: ICA

DISTRÍÍO: ICA

PROVINCIA: ICA

DEPARTAMENTO: ICA

FECHA PROY :0410812025

1.1 MANTENIMIENTO DE SEiIAFOROS
1.1.1 MANTENIITIENTO DE SETAFORO VEHICULARES lC-31 (unidad de medida: und)

TIETODO DE TEDICION
El método de rnedición para la ejecución de esta partrda será en Un¡dad (und), que cumpla mn lo especificado,

verilicado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO

El pago se efectuará al precio un¡tario del contrato, en unidad (und), entend¡éndose que dicho precio y pago

constituirá la compensación económica total por los equipos, matenales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecucón de esta paflda.

1.1.2 MANTENIMIENTO DE SETAFORO COI{TADOR lC.lL (unidad de med¡da: und)

DESCRIPCIÓN.-
Esta act¡vidad cons¡ste en la desinstalacxrn y posterior instalacón de una ópt¡ca LED CONTADOR, totalmente

nueva, usando para esto una escalera tüera, mnos y demás equipos de seguridad, se conectaÉ en la bornera

respectiva y se verificará su correcto funcionamiento.

La óptica está ubicada en Ia carcasa del semáforo peatonal lGlL

TEIODO OE TEDICION
El método de medición para h ejecucón de esta partida será en Unidad (und), que cumpla

verificado y aprobado por el Supervisor.

lo especil¡cado

CONDICIONES DE PAGO

o

DESCRtPCtÓr{..

_Esta actividad consiste en desinstalar la óptica vehicular usando para esto una escalera telescópica, cambio de

optica, verificación y cambio de fuente de alirnentación si se requiere, una vez verificado su conecto funcionamiento

se procede a instalar la ópllca en su lugar correspondiente. Se requiere el uso escalera telescópica y/o andamio y

conos de seguridad para proceder con la desinstalac¡ón y posterior instalacbn.

La óptica eslá ubicada en la carcasa del semáforo veh¡cular 1C3L
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El pago se efectuará al precio un¡tario del contrato, en unidad (und), entendiéndose que d¡cho prec¡o y pago

constitu¡rá la compensacón economica total por los equipos, materiales, mano de obra, henamienlas e impreüstos
que se pud¡eran presentar durante la ejecuc¡ón de esta parttda,

'1.1.3 ltlANTENllrlENTO DE SEIIAFORO nPO FLECHA 1C-11 (unidad de medida: und)

TIETODO DE TEDICION
El método de medición para h eiecución de esta parlida será en Unldad (und), que cumpla con lo especiflcado

verilicado y aprobado por el Supervisor,

col{DtctoNEs 0E PAGo
El pago se efecluará al precio un¡tario del contralo, en unidad (und), entendiéndose que d¡cho precio y pago

constituirá la compensacón económica total por los equipos, materiales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pudieran presentar duranle la ejecución de esta partida.

1.'1.4 MANTENIIIIENTO 0E SEIIAFORO VEHICULARES 1C-31 (unidad de medida: und)

DESCRTPCÉr{.-

_Esta act¡vidad cons¡ste en des¡nstalar la ópt¡ca vehidJlar usando para esto una escalera telescopica, cámb¡o de

optica, vermcación y cambio de luente de alimentac¡ón s¡ se requiere, una vez verificado su conecto funcionamiento

se procede a instalar la óptica en su lugar correspondiente. Se requ¡ere el uso escalera telescópica y/o andamio y

conos de seguridad para proceder con la desinstalación y posterior instalación.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo veh¡cular 1G3L

TIETODO OE HEDICIOil
El método de medic¡ón para la ejecución de esta part¡da será en Unidad (und), que cumpla con lo especil¡cado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOIT|ES DE PAGO
El pago se efectuará al prec¡o unitario del contrato, en unidad (und), entendÉndose que dicho precio y pago

constituirá la mmpensación económica total por los equipos, materiales, mano de obra, heram¡enlas e imprevistos

que se pud¡eran presenlar durante la ejecución de esta partrda.

.I.2 CAiIBIO DE CONTROTADOR
1.2.1 SUMINISTRO E INSTALACION DE CONTROLAOOR ELECTROT{ICO.6 FASES

und)

(unidad de med¡da

DESCRtPCtON.-

;

DESCRIFCIÓN..
Esta actividad consiste en la des¡nstalación y posterior instalackin de una óptica LED flecha, totalmenle nueva,

usando para esto una escalera tüera, conos y demás equipos de seguridad, se conectará en la bomera respectiva y

se verificará su cofreclo funcionamienlo.
La ópt¡ca eslá ubicada en la carcasa del semáforo peatonal 1GlL
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Consiste en el suministro e instalacion de un conkolador de trafico de 6 fases del controlador de tÉfico, incluye

gabinele de pol¡ester c/puerta y chea de segundad, se verificara al mornento de la instalacón de los componentes

electón¡ms, venficacnln de las conexiones del controlador a los semáforo, martenim¡ento y \rerificación del

intenuptor tennomagnético.

Los controladores deberán trabajar de lorma aislada y central¡zada de acuerdo a la necesidad y la ub¡cación de la
intersecc¡ón.

El controlador deberá contar con circuitos de proteccbn contra sobrecargas y cortoc¡rcuitos, mediante fusibles

calibrados o llave termo magnética bipolar de capactdad adecuada.

El controlador estará en la capacidad de evaluar los volúmenes de tránsrlo por el procesemiento de las d¡stintas

magniludes del tráñco (¡ntensidad, duracón de la ocupación, entre otros) desde detectores de lráfico instalados en

las vías o de peticón de demanda para transporte público.

El controlador deberá contar con diagrama eléctrico, manual de operac¡ón y manual de mantenim¡ento, todos en

idioma caslellano, que sera entregado al area usuar¡a SGTMUSV.

METODO 0E tEDtCtOil
El método de medición para la ejecución de esta parlkia será en Un¡dad (und), que cumpla con lo especif¡cado,

verilicado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
EI pago se electuaá al precio un¡tar¡o del conlrato, en uoidad (und), entendÉndose que dicho precio y pago

constitu¡rá la compensac 5n económica total por los equipos, materiales, mano de obra, henamienlas e ¡mprevislos

que se pud¡eran presentar durante la ejecución de esta partida.

1.2.2 SUÍúINISTRO E INSTALACION DE CABLE VULCANIZADO FLEX. 4Xl4 AWG (un¡dad de medida: m)

f,ETODO DE IEDICION
El método de med¡ción para la ejecución de esta pa(rda será en Metro Lineal (m), que cumpla con lo especificado,

ve(f¡cado y aprobado por el Supervisor.

COl{DICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitario del conlrato, en Metro Lineal (m), entendié que d¡cho precio y pago

constitu¡rá la compensacún económica total por los equipos, materiales, mano de obra,
qr.rc se pudieran presentar durante la eiecución de esta parlida.

ramientas e imprevistos

I

r-)

El gabinete del controlador podrá ser de pol¡carbonato u otro material no mnos¡ble, y deberá conlar con un grado de

protección lP 55 y opción para accionar manualmente.

OESCRIPCóN
El cable de 4X16 se utilizará para la conexión del conkolador a los semáforos en bandera, adosados, y repetidores

para el lránsito vehicular.

Los cables serán de cobre tipo NYY, ulilizando conduclores sólidos de mbre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14, y 16

AWG respectivamente, con lorro de PVC. Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó '14 mm como condlJclor€s, El cableado,

será con colores vivos, cada linea con su respectivo color, y una linea neutral de retomo.
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1,3 PINTADO DE POSTES Y BAi{DERA DE SEMAFORO

1.3.1 PINTADO DE POSTE DE SEilIAFORO VEHICULAR (unidad de medida: und)

DESCRIPCIÓN

Este trabajo consislirá en el pintado de todas las estrucluras metálicas existenles de Ios postes de los semáforos

vehiculaÍes, mn el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, mn las

dirnensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingenieo supervisor.

El área para pintar deberá estar libre de part¡culas suellas, esto puede ser realrzado por escob¡llado u ofos métodos

aceptables por el ingeniem supervisor. Frnalmente, se aplica h primera mano de pinlura esmalte que puede ser con

brocha, o compresora teniendo cu¡dando desde un pnncipio que no se presente superficies disparejas, secada la

primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar linalmente el trabaio.

TETODO DE llEDlClot{
El r#todo de rnedic¡ón para la epcucbn de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con Io especilicado,

verrficado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIOIiIES DE PAGO
El pago se electuará al precio unihr¡o del contrato, en unidad (und), entendiéndose que dicho prec¡o y pago

constituirá la compensacit5n económ¡ca total por los equipos, materiales, mano de obra, henamienlas e impreüslos
que se pud¡eran presentar durante la ejecución de esta palida.

1.3.2 PINTADO DE BANDERA PARA SETAFORO VEHICUI-AR (unidad de medida: und)

DESCRIPCÚil
Este trabajo cons¡st¡rá en el pinlado de todas las estrucluras metálicas existentes de las banderas, de los semáforos

con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, con las dimensiones que

mueslran en los planos y aprobadas por el ¡ngeniero supervisor.

El área para pintar deberá estar l¡bre de partÍculas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u otros métodos

aceptables por el ¡ngeniero supervisor. Finalrnente, se aplica la primera mano de pintura esmalte que puede ser con

brocha, o compresora teniendo curdando desde un pnncipio que no se presente superficies d¡sparejas, secada la

primera mano se aplica la segunda, tratando de unformar el color y presentar linalrnente el trabaio.

frlETOoO DE HEDlcloN
El método de medición para la ejecución de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo espec¡ficado

verificado y aprobado por el Supervisor,

col{DtctorEs DE PAGo
El pago se efectuará al precio un¡tano del contrato, en unidad (und), entend¡éndose que dicho precio y pago

constituirá la compensackSn económica total por los equips, materiales, mano de obra, henamientas e ¡mprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecucón de esta parlida
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METRADOS

PROYECTO I'|ANTENIMIENT0 DE LOS OISPOSITIVOS 0E CONIROL DE IRANSITO - SEIViAFOROS, EN LA Av INDUSTRIAL YAV LUIS

GERONIMO OE CABRERq, EN LAPROVINCIAOE ICA, REGIOTI ICA

PRESUPUESTO

PRoPIEIARIO

UBICACION

FECHA OE PROY

MANTEN¡MIENTO D€ SEMAFORIzACION

SU8 GERENCh DE TRANSPORIE. MOVILIOAO URBANA Y S€GURIOAO VIAL

DPTO. ICA PROV. ICA DIST: ICA LOC: ICA

01¡08/2025

It6m O€.cdpc¡óñ Ref.
tf

ELnr
Ca¡t.

0¡l¡E¡!¡¡ona6

A¡cho
Parcial Tot¿l

Largo Alto

1,1,1 MANTENIMIENTO DE SEMAFORO VEHICT-]LARES 2C.31 5.00 und

r)

INI, INDUS¡R¡AL
CON AV

PANAIVIERICANA

SUR

al
SEI',TAFORO

VEHICUTARES
300 100 3.00

o
r)

INI AV, LUIS

GERONIMO DE

CABRERACONAV
PANAI¡ERICANA
SUR

SEMAFOROo) vE¡rcuL¡REs
2.00 1.00 2.00

1.1.2 MANTENIMIENTO DE SEI,iAFORO CONTADOR lC-1t 8.00 und

r)

INI AV,

INDUSfRIAL/AV
PANAMER ICANA

SUR

a)
CONTADOR DE

SEITAFORO
3.00 1.00 3.00

o r)

INf AV LUIS
GERONIMO DE

CABRERA/AV
PAN. SUR

, CONTAOOR OED) ssu¡roao 500 1.m 5.00

1.1.3 MANfENIMIENTO DE SEMAFoRO IIPO FLECHA 1C-lL 3.00 únd

l)

INI AV
GEROÑIMO DE
CAERERA/ AV

PAN, SUR

8) OPIICA FLECHA 3.00

1.1.4 MANfENiMIENTO DE SE¡¡iAFORO VEHICULARES 1C-31

1.00 3.00

4.00 Lrnd

r)

INI AV
GERONIMO OE

CABRERA CON AV
PAN, SUR

a)
SEMAFORO
VEHICUTARES

400 1.00

1-2.1 SUMINISTRO E INSIALACIO}I DE CONTROTADOR EI-ECIRONICO.6 FASES

400

2.00 u'd



lbn I Diñenaionea

ü

Rel. C¡nl.
L¡tgo Ancho AJto

P¿rcial Total
EhrL

a)

CONTROLADOR

INT, AV,

INDUSTRIAT /AV
PAN SUR

1.00 1.00 1.00

b)

COTROLADOR INI,
AV, GERONIMO DE

CAARER¡JAV PAN

SUR

1.00 1.m 1.00

1 .2.2 ISTRO E INSTATACION DE CASLE VUTCANZADO FTEX,4X14 AWG 60.00

INT, AV.

a) ¡NDUSIRIAL /AV.

PAN. SUR

1.00 1.m 25.00 25.00

b)

tNf. Av.

GERONIMO OE

CABRERA / AV

PAN, SUR

1.00 1.m 35.00 35.00

o .3.1 ADO OE POSIE DE SEMAFORO VEHICULAR 8.00

a) INDUSTRAI- / AV.

PAN, SUR

3.00 1.m 3.00

INT, AV

.. GERONIMO DE

'r CABRERA/Au
PAN, SUR

s.00 1.00 5.00

1.3 2 PINTADO DE BANDERA PARA SEMAFORO \,€HICULAR 8.00

INT, AV

, GEROI'¿IMO DEa) cmnERl l ¡v
PAN. SUR

5.00 1.m 5.00

b)

INT AV

INOUSTRIAL i AV 300 100 3.00

PAN, SUR

o



RESUMEN DE PRESUPUESTO f1
PROYECTO ¡¡tANTtNlMlENfO 0E LOS OISPOSITIVOS DE CONIROL DE IRANSIIO - SEMAFOROS, EN LA AV INDUSIR¡ALY AV LUIS

GERONIMO OE CABRERA, EN LAPROVINCIADE ICA REGION ICA

PROPIETARIO

uEtcActoN

FECHA DE PROY

SU8 GERENCIA OE fRANSPORIE, MOVILIDAO UREANA Y SEGURIDAD VIAL

oPlO: ICA PRoV ICA DIST ICA LOC] ICA

0408¡2025

fiom t)Édipd&l Parcid

1.0 MANTENIMIENTOOESEMAFORZACION

Costo Drcdo

Gastos Generales
6.00%

SUB ÍOTAL

tGV 18¡,r

PRESUPT ESTO TOTAL oEL I.IANTENIMIEI{TO

o

o

t
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PRESUPUESTO DE OBRA

PROYECTO |vtAñIINIMIENTO DE LOS DISPOSIfIVOS DE CONIROL DE TRANSITO - SEI"I{FOROS, EN LA AV INDUSTFIAL YAV LUlS

GERONIMO DE CABRERA. EN LAPROVINCIADE ICA, REGION ICA

PRESUPUESIO

PROPIEIARIO

uEtcActoN

FECHA DE PROY.

lbñ lh¡cripciór

I.IAN'ÍENIMIENTO DE SEMAFORIZAC¡ON

SUB GERENCIA DE TRANSPORIE, MOVILIDAO URBANA Y SEGURIDAD VIA].

DPTO ICA PROV:ICA OSTilC LOC ICA

04!8[2025

-T-__-r-.--r--I u,{ú | clnL i htdo Parciál $ó Totrl

I.O ¡IAI{IEMIIENTODESEIAFORUACbT

1.1 MANIgNll¡lEl'lfO0ESEIIAF0R0S

1.1 1 I,'ANÍENIMIENÍO DE SEMAFORO VEHICULARES 2C.31 und

und

und

und

5.00

8.00

300
1.00

1.1.2

1.1 3

1.1.4

1.2

ii1ANTENIMIENTO DE SEMAFORO CONTAOOR IC,IL
T¡ANÍENIMIEI,¡TO DE SEIJAFORO TIPO FLECHA 1G1T

T,IANTENIMIENTO OE SEI'AFORO VEHICULARES 1C-31

1.2.1 SUMINISTRO E INSTALACIOT.I DE COI'ITROLAOOR ELECTRONICO.

6 FASES

SUMI,IISfRO E INSTALACION DE CABLE VULCANIZADO FLEX

1X11AWG
: l,T;i r t -- i,:'l r, [¿\ttF-. :t,,tl,tr.. iF']

!nd 2.00

60 00o 122

1.3

1.3.1 PINÍADO OE POSTE DE SEMAFORO VEHICULAR

PINÍADO DE EANDERA PARA SEMAFORO VEHICULAR

!nd
und

8.00

8.00

Costo Direcb

Gasto6 G€nerales

SUB TOÍAL

tGv 18%

PRESIJ R'EsTO TOTAL DEL I,IANTEII¡iITEÍ{TO

60/o

o
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Analisis de Costos Unitarios

PROYECfO lvtANfENlMlENfO DE tOS DISPOSITIVOS DE C0NTROL 0E IRANSIfO - SEI¡AFOROS, EN LAAV INDUSIRIALYAV tUlS
GERONIMO DE CABRERA, EN LAPROVINCIA DE ICA, REGION ICA

PRESUPI,,ESTO

PROPIEIARIO

UBICACION

FECHA DE PROY

[tANlENlMlEl'¡TO 0E SEi¡iAFORIZACION

SUB GERENC¡A DÉ ÍRANSPORTE, MOVILIOAD UREAM Y SEGURIOAD VIAL

OPTO: ICA PROV: ICA DIST: ICA LOC. ICA

un&z025

Partida !.1. t MANfENIMIENTO DE SEIiGFORO VEHICUL RES2C-3t Rend¡miento:4 und/0ia

CGlo Unit por uñd

Cód¡9o

MAI,¡O DE OERA

470010002

MATERIALES

!rnoor*,
390010003

1100fm01

1 100 r 0002

1r 0010003

EQUIPO

370010001

48$2ú77

010020002

De3cripción Unid. Recur!os Carfidád Precio

i,126.{5

P.r!hl

TECNICO ÉI-ECTRICISTA hh 2.00 4.0000

CINIAAISLANfE

ACCESORIOS EIECIRONICOS

OPTICA tED. VERDE

OPTICA tEO. ROJO

OPTICA LED . AMBAR

rll 1.0000

1.0000

2.m00

2.0m0

2.0000

gh

¡rnd

und

und

Herramiqrt6

ANDAMIO I.,IETALICO

cAMlor BARANDA (4fñ)

9rno

hm

hm

0.50

0.40

5.0000

1.0000

0.E0m

PArIldA 1,1,2 MANTENIMIENTO OE SEMAFORO CONTAOOR 1C.IL R6ndimienlor4 undlDra

Costo unit por und t/o.m

P.r€hlCódigo

MANO OE OBRAf "*,*,
47002m01

MATERIALES

E002mv

11001000/

EQUIPO

3700r0001

370010005

010020002

4800200/7

Do6c.ipckSn Unid. Recurso§ Cárlldád Precio

IECNICO ETECTRICISTA

PfON

hh

htr

1.00

1.00

2.0000

2.0000

CINTAAISLANfE

OPTICA LED CONTADOR

1.0000

1.0000und

Her¿mr€llt¿s

ESCALERA fELESCOPICA

CAMION BAR¡NDA (4fN)

ANDAMIO METALICO

hm

hm

hm

0.50

0.50

0.50

5.0000

,.0000

1.0000



JY
Padida 1.1.3 MANTENIMIENTo DE SEMAFoRO flPO FLECHA 1c-11 Rendimi6nlo:4 und/Dra

Uñrt por und

06!c.iFión unld. R€cu¡toa C.ñtid¡d Preclo

¡IAIIO DE OBRA

470010002

47m20001

MAfER!qLES

29002m34

110010006

E0uPo

37001m0t

370010005

010020002

48m2m77

TECNICO ELECTRICISTA

PTON

hh

hh

2.00

1.00

4.0000

2.0000

CINTA AISLANTE

OPTICA LED FLECHA

rll 1.0000

1.0000!nd

Herami€ítas

ESCALERA IETESCOPICA

CAMION BARANDA (4TN)

ANDAMIO [,IETALICO

%fio

hm

hñ

hm

0.50

0.50

0.50

5.0000

1.0000

1.0000

1.0000

o PANIdE 1,I.4 MANfENIMIENTODESEI\AAFOROVEIIICUI.ARESlC-31 Rendirnienlo:4 !¡d/Dia

os.cripción UnkL Rocunoa Canlid¿d Prec¡o

MANO OE OBRA

4700 t0002

MAIERIALES

?9A020434

390010003

l,ct ]i(jc r

I ril0lo0c?

1.0t10003

EQUIPO

3;0010001

f oro.r*,"

0r0c200c2

TECNICO ETECIRICISfA hh 2.00 4.0000

CINTAAISLANTE

ACCESORIOS ELECTRONICOS

OPfICA TEO . VERDE

OPfICA LEO. ROJO

OPTICA LED . AMMR

rll

slt

und

und

urd

1.0000

1.0000

1.0000

1.0000

1.0000

Hefra¡renE

ANDAMIO IIEIALICO

CAMION BARÁNDA (4IN)

%rno

hm

hm

0.50

0.40

5.0000

1.0000

0 8000

por und



tll
Partida 1.2.1 SUMINISTRO E |NSÍA|"¡CION DE CoNTRoLADOR EL"ECfROlllCO -6 FASES Rendm¡erlo. I und/Dia

Codo Urirl por und

C.rlldrdCódl9o

MANO OE OBRA

470010002

47002000r

MATERIALES

1200r0001

D€scripción Unld.

hh

hh

!¡d

uñd

Recuf!o§ Precio PaÉ¡.1

TECNICO ELECTRICISTA

PEON

1.00

2.00

8.0000

16.0000

CON] R OLADOR ETECIRONICO DE 6 FASES 1.0000

s600rm05 GAEINETE DE POTIESIER C/PUERTA Y CHAPA DE

SEGUR]DAD
1 0000

EOUIPO

370010001

3700rm05

01002m02

Her¿mr€nbs

ESCALERA TELESCOPICA

cAMloN BARAT{oA (4fN)

%¡m

hm

hm

1.00

1.m

5.0000

8.000f)

8.0000

o PaNda 1,2,2 SUMINISfRO E INSTALACION OE CAELE VULCANIZADO FLEX,4X14 AWG R6ndmierllo:250 m./Dia

cosrd unit po, m

c¡lnl!¡d PrE¡oCódrgo

¡!¡NO DE OBRA

470020011

47002m01

MATERIALES

070010001

EQUIPO

370010001

370010005

DescÍparóñ Unid. RocuÉ06 Plrti¡l

OPERARIO

PEON

hn

hh

1.00

1.m

0.0320

0.0320

cABtE VULCANTZADO FLEX {1X14 AWG) nl 1.0000

Heramidlt6

ESCALERA TELESCOPICA

o,ámo 5 00@

0.0160050

Paftda 1.3.1 PINTADo DE POSfE DE SEMAFORO VE lllCUtAR Rendimienlo:4 und/Dia

Co€io uiiL pq und

C.¡tld.d Prlclo

a
P¡rchlCódleo

MANO OE OBRA

470020014

470020001

MA]ERIALES

$0020008

39002m32

300010037

540020033

54001m09

EQUIPO

37001000,

4800rm03

4¿002m77

oorcripción UnU, Rocursos

OPERARIO

PEON

hh

hh

1.00

1.00

2.0000

2.0000

fHINNER STANDARO

tUA DE FIERRO# 80

WAYPE INDUSfRIAT

PINTURA ANIICORROSIVA

PI.¡TURA GLoSS i20A I¡ANO)

gal

und

lq

s
oli

2.0000

4.0000

0.5m0

0.s000

0.5m0

¡hrrnt€llb§

COMPRESORA DE AIRE

ANDAMIO ifTAtICO

*¡no

hm

hrñ

0.50

1.00

5.0000

1.0000

2.0000



'r3/

Parlida 1.3.2 PINTADo DE BANoERA PARA SEMAFORo VEHICUIAR Rend¡mienlo:6 undi Día

ffiUnit por und

C¡ntd¡dCódt¡o

HA¡¡O DE OBRA

470020014

47002m01

MAfERIALES

30002m08

390020032

3000tm37

540020033

f¡01m09

30001m38

EQUTPO

3700rm01

4800r0003

48002m77

oolcripció¡! Unil. Reculsos Prec¡o P.Ehl

OPERARIO

PEON

hh

hh

r.00

1.00

1.3333

1.3333

IHINNER STANDARD

LUA DE FIERRO * 80

WAYPE llr/DUSTRIAI-

PINTURA ANTICORROSIVA

PINÍURA GLOSS (2DA MA¡IO)

ETIOI]ETA AUTOAOHESIVA

gal

und

tg

slo

sln

und

2.0000

4.0000

0.5000

0.5000

0.5000

1.0000

o Herami€nt6

COMPRESORA OE AIRE

ANDAMIO MEIAL¡CO

%.no

hm

hm

0.50

1.00

5.0000

0.6667

1.3333

o



V
LISTA DE INSUMOS DEL PRESUPUESTO

PROYECTO MANTTNIMIENTO OE LOS OISPOSITIVOS DE CONIROL DE IRANSITO. SEIIAFOROS. EN LA AV INDUSTFIAL Y AV I.UIS

GERONIMO DE CABRERA. EN LAPROVINCIADE ICA, REGION ICA

PRESUPUESfO ¡,GNTENIMIENf O DE SEIVIAFORIZACION

SUB GERENCIA OÉ TRANSPORTE, MOVILIDAO URBANA Y SEGURIDAD VIAL

DPfO ICA PROV ICA OIST ICA LOC ICA

04/0&2025

Unid. Canüad

PROPIETARIO

uErcActoN

FECHA DE PROY

tuqo De§aflpcdn Coslo Totd

4700m001

4/0020014

470010002

iIAIIO DE OBRA

PEON

OPERARIO

TECNICO ELECTRICISfA

¡IAIERIATIS
THINNER SfANDARD

LIJA OE FIERRO*80

PINTUR-A ANf ICORROSIVA

CIMA AISLANTE

ACCESORIOS ELECfRONICOS

OPfICA LED . VEROE

OPfICA LED . ROJO

OPTICA LED . AI\,4BAR

OPfICA LED FLECHA

CONTROTADOR ELECfRONICO DE 6 FASES

GABINETE DE POTIESTER C/PUERTA Y CHAPA DE SEGURIDAD

0ABLE VULCANIZAD0 FIEX (4X11 AWG)

WAYPE INDUSTRIAL

PINTURA GLOSS (2OA ITANO)

ETIOUEf A AUTOAOIiESIVA

OPTICA LED CONTADOR

EOUIPO

Henar¡ienlas

ANDAMIO ¡,4ETALICO

COMPRESORA OE AIRE

CAMION BARANOA {4TN)

ESCATERA TELESCOPICA

hh

hh

hh

gal

und

gl¡

fll

glb

und

únd

und

und

und

und

m

tg
gln

U¡d

(md

%rno

hm

hm

hm

hm

82.5720

28.5665

80.0000

a

300020008

390020032

5400m033

40020034

390010003

11001000r

110010002

110010003

r r0010006

1200r0001

5500r0005

07m10001

300010037
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MUNICIPALIOAO PROVINCIAI. OE ICA

PANEL FOTOGRAF¡CO

1. PROYECTO:

..MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSIT¡VOS DE CONTROL DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LAS AV. INDUSTBIAL Y LUIS GERONIMO DE CABRERA,

EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA''
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